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 Expedientes SFP N° 4603/2022- 6143/2022 

 

 

 

Dirección General de Asesoramiento Técnico a los OEE 
 

INFORME TÉCNICO DGATOEE Nº 74/2022 

 

08 de noviembre de 2022 

A la Secretaría General 

La Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda 

(SSEAF-MH) remite a la Secretaría de la Función Pública la Nota SSEAF/SG N°47/2022 

ingresada bajo el Expediente SFP N° 4603/2022 por la cual remiten Nota la OSN N°121/2022 

de la Orquesta Sinfónica Nacional (OSN) en cual solicitan Informe Técnico sobre la 

aprobación correspondiente a su Estructura Orgánica Institucional. 

 

A. Antecedentes: 

 

 Nota SSEAF/SG N°47/2022 presentada ante la Secretaria de la Función Pública por 

La Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda 

(SSEAF-MH), por la cual remiten Nota OSN N°121/2022 de la Orquesta Sinfónica 

Nacional (OSN) en cual solicitan Informe Técnico sobre la aprobación 

correspondiente a su Estructura Orgánica Institucional. 

 Nota OSN N°155/2022 de la Orquesta Sinfónica Nacional (OSN) en cual remiten los 

requisitos detallados en la Res. SFP N°154/2022 

 Ley N°3482/2008 – “QUE CREA LA ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL (OSN)”  

 Anexo I “Formato de Informe para la creación o modificación de Unidades 

Organizativas” 

 Organigrama Vigente. 

 Organigrama con las modificaciones solicitadas. 

 Anexo del Personal Vigente. 

 

B. Marco Normativo  

 

 Ley 1626/2000, “De la Función Pública” 

 

Artículo 96°- Serán atribuciones de la Secretaría de la Función Pública: 

a) Formular la política de recursos humanos del sector público, tomando en consideración 

los requerimientos de un mejor servicio, así como de una gestión eficiente y transparente;  

f) Asesorar a la administración central, entes descentralizados, gobiernos departamentales y 

municipales, acerca de la política sobre recursos humanos a ser implementada; 

g)  Supervisar la organización y funcionamiento de los organismos o entidades del estado, 

encargadas de los recursos humanos de la función pública. 

k) Realizar estudios sobre materias de su competencia para la toma de decisiones que afecten 

a los funcionarios públicos;  

 

Artículo 99°- La Secretaría de la Función Pública será el organismo central normativo para 

todo cuanto tenga relación con la función pública y con el desarrollo institucional. Las 

oficinas de recursos humanos u otras equivalentes del Estado serán las unidades operativas 

descentralizadas. 
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 Ley N°1535/1999 De Administración Financiera del Estado; Artículo 99° y 100.  
 Ley N° 6788/2021” QUE ESTABLECE LA COMPETENCIA, ATRIBUCIONES Y 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA” 

 Decreto N°1840/2014 “POR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 

APLICACIÓN Y EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
T/Cs EN LA GESTIÓN PÚBLICA Y SE ORDENA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS UNIDADES 

ESPECIALIZADAS T/Cs EN LAS INSTITUCIONES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO”.  

 Decreto N°6234/2016 “POR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 
APLICACIÓN Y EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

(TIC) EN LA GESTIÓN PÚBLICA, SE DEFINE LA ESTRUCTURA MINIMA CON LA QUE DEBERA 

CONTAR Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES PARA SU EFECTIVO 
FUNCIONAMIENTO” 

 Decreto N°6797/2017 – Capítulo VIII – De las Unidades de Asuntos Lingüísticos.  

 Decreto N° 2274/2019 Art. 22 - Resolución MITIC N°396/2020 

 Decreto N°6581/2022 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 6873, DEL 04 DE 
ENERO DE 2022, “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022”. Artículo 162° Informe Previo. Las creaciones o modificaciones de 

la estructura orgánica de los OEE que no tengan impacto presupuestario, para su aprobación 

por la disposición legal que corresponda según su Carta Orgánica, deberán contar con 

informe previo de la SFP, así como un informe favorable del Ministerio de Hacienda, a través 

DGASPyBE, en relación a la correspondencia de cargos. 

 

No se podrán realizar designaciones, procesos de concursos, ni abonar diferencias salariales 

si las hubiere, que impacten con dichas creaciones o modificaciones hasta tanto se encuentre 

aprobada por el MH la estructura orgánica solicitada. El administrador será el responsable 

del cumplimiento de esta disposición. 

 

Los OEE brindarán la información adicional que sea requerida por la DGASPyBE o la SFP 

referente a la solicitud planteada por los OEE.  

 

Los OEE no podrán realizar modificaciones en su estructura orgánica institucional para 

crear y/o jerarquizar niveles, cuando requieran de recursos presupuestarios adicionales para 

financiar la creación de los cargos destinados a cubrir las dependencias o niveles a ser 

creados o modificados por la Entidad. Los OEE podrán solicitar excepción de esta 

disposición dentro del primer cuatrimestre del año al EEN. 

 

 Resolución N° 154/2022 “QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO PARA LA TRAMITACIÓN DE 

SOLICITUDES DE INFORMES TECNICOS PARA LA APROBACIÓN DE ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y MANUALES DE FUNCIONES, PRESENTADOS POR LOS ORGANISMOS Y 

ENTIDADES DEL ESTADO, GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES A LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 

C. Análisis de la Estructura del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP)  
Los análisis y ajustes fueron realizados en forma conjunta con la Abg. Carmen Carolina Santander 

Morales, Encargada de la Unidad de Resoluciones y Contratos de la Orquesta Sinfónica Nacional 

(OSN) y el Técnico Analista José Emilio Núñez González de la Dirección General de Asesoramiento 

Técnico a los OEE de la Secretaría de la Función Pública (SFP) a partir del 03 de noviembre del 2022 
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…/// al 08 de noviembre del 2022 por medio de correo electrónico, llamada telefónica y mensajería 

de texto vía aplicación Whatsapp. 

 

El presente análisis se realiza tomando en consideración los siguientes criterios técnicos:  

 

a) Importancia de las actividades: Impacto de las actividades realizadas sobre los objetivos 

institucionales y cantidad de procesos a cargo.  

 

b) Nivel de Autoridad: Nivel de Actuación o mando en relación a otras unidades.  

  

c) Nivel de Responsabilidad: Nivel de responsabilidad sobre el cumplimiento de los 

objetivos institucionales, de procesos, resultados, recursos humanos, financieros y otros.  

 

En este sentido, se detalla lo siguiente: 

 La Orquesta Sinfónica Nacional (OSN) presenta las siguientes Unidades Organizativas 

para el análisis correspondiente: 

 

 

 

 

   

   

  Clasificación 
 

 

 

 

Unidad 

Organizativa 

 

Observaciones 

Asignación 

Presupuestaria. Según lo 

declarado por la Orquesta 

Sinfónica Nacional (OSN) 

 

 

 

1 DIRECCIÓN  

GENERAL 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

 

Máxima Autoridad Institucional. 
 
Ley 3482/2008 “Creación de la Orquesta Sinfónica 
Nacional (OSN)” 
Res. Interna OSN N° 506/2020 “Modificación de 
la Estructura de la OSN” 

 

B16 – Director General  

Gs. 13.000.000  

  

 

 

 

1.1 
ASESORÍA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Aprobada: CREACIÓN. (Nivel de Staff) 

Asesorar a la Máxima Autoridad Institucional en 
temas relacionados a todos los ámbitos de 
competencia de la Dirección General, cuyas 
recomendaciones serán solo de orden consultivo, 
por lo que no tendrán carácter vinculante.  

Ley 6622/20 - Art.6 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

1.2 
COORDINACIÓN 

MECIP 

Aprobada: CREACIÓN. (Nivel de Staff) 

Aplicar la política de control interno establecida 
para proporcionar un punto de referencia para 
dirigir la organización hacia el logro de su misión y 
sus objetivos institucionales.  

(Esta unidad debe ser ocupado por un funcionario 

de la alta gerencia sin perjuicio de sus funciones 
actuales.) 

Manual de implementación MECIP-2015 
Resolución CGR Nº 377/2016 

 

No Aplica 
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   1.3 

 

DIRECCIÓN DE 

GABINETE  

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

*Atender y precautelar el correcto 
direccionamiento de las acciones, cumpliendo con 

eficiencia y eficacia las políticas, normas y 
procedimientos para el buen desempeño de las 
funciones y alcance de los objetivos institucionales. 

Res. Interna OSN N° 506/2020 
“Modificación de la Estructura de la OSN” 

B11 – Director  
Gs. 10.000.000 
(Sin Asignar) 

 

 

 

 

 

  

 

    

   1.3.1 
DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Comunicación Social y Prensa”) 

*Participar en la planificación y ejecución de 
estrategias de comunicación y difusión. 
*Proponer y actualizar las metodologías 
comunicacionales de la Unidad. 
*Participar en reuniones en que requieran la 
perspectiva comunicacional estratégica, a nivel 

interno y externo y en espacios que se considere 
necesarias. 

Resolución MITIC Nº 396/20 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

  

 

   

 

   1.3.2 DEPARTAMENTO DE 

PLANIFICACIÓN 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

Modificación del Nivel Jerárquico (pasa a 

depender de la Dirección de Gabinete) 

*Participar en la elaboración y definición de la 
planificación estratégica institucional en 
coordinación con los profesionales y técnicos de las 
dependencias involucradas. 
*Diseñar e implementar planes e instrumentos de 
monitoreo y seguimiento de avance del Plan 
estratégico institucional. 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

 

   

    

   

   1.3.3 

DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES 

E INTERNACIONALES 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Relaciones Internacionales y 

Cooperación”) 
*Asistir y asesorar al responsable de la Dirección de 
Gabinete en la planificación e identificación de 
oportunidades de convenios nacionales y 
cooperación internacional de conformidad con la 
misión y objetivos de la institución. 
*Preparar y elaborar los convenios marco y 
específicos a ser suscritos con organismos 

nacionales y agencias de cooperación internacional. 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

1.4 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN 

Aprobada: CREACIÓN – (Nivel departamento) 

*Velar por el fortalecimiento Institucional, 

aplicando el correcto cumplimiento de la 
legislación aplicable en materia de acceso a la 
información pública, transparencia y 
anticorrupción, conforme a lo que establece la 
Secretaria Nacional Anticorrupción (SENAC) y la 
Máxima Autoridad institucional (MAI) 

Decreto 1843/2019 – Capitulo II – Art. 5° 

C8T – Coordinador – Gs. 
7.100.000 

(Sin Asignar) 

 

 

 

1.5 

 

 

 

 

     UNIDAD DE ASUNTOS 

LINGÜÍSTICOS 

Aprobada: CREACIÓN – (Nivel de Staff) 

*Coordinar el mecanismo para la elaboración del 
diseño e implementación de planes e instrumentos 
de utilización de las lenguas oficiales (español y 
guaraní) así como el idioma inglés, a los 
documentos y funcionarios de la OSN 

Decreto 6797/17 – Capitulo VIII – Art. 25 
 

C8T – Coordinador – Gs. 
7.100.000 

(Sin Asignar) 
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1.6 

 

 

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

Modificación de la denominación (reemplaza a la 

Unidad: “Asesoría Jurídica”) 

*Representar a la institución ante las esferas 
judiciales, entes gubernamentales y no 
gubernamentales y/o órganos de control de las 
distintas circunscripciones y Jurisdicciones, según 
necesidad institucional. 

Ley 3482/2008 - Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

  

 

 

 

 

   1.6.1 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JUDICIALES 

Aprobada: CREACIÓN.  

*Asesorar en materias judiciales en cumplimientos 
con normativas legales vigentes. 
* Elaborar dictámenes ante consultas internas y 
externas. 
*Analizar y estudiar los expedientes para la emisión 

de los dictámenes respectivos. 
*Realizar el seguimiento de las causas judiciales en 
las que la Institución fuese parte o tuviese interés 
legítimo, en los distintos fueros e instancias. 

Ley 3482/2008 - Art. 6° 

C53 – Jefe de Departamento 
Gs. 8.000.000  
(Sin Asignar) 

  

 

 

1.6.2 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS 

Aprobada: CREACIÓN.  

*Asistir, analizar y resolver los asuntos internos 
institucionales, aplicando para los efectos las 
normativas legales vigentes, en las instancias 
administrativas a fin de precautelar las diversas 
situaciones de los funcionarios de la OSN y de la 
institución. 

Ley 3482/2008 - Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

1.7 

 

DIRECCIÓN DE 

AUDITORÍA INTERNA 

INSTITUCIONAL 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

*Coordinar y controlar la elaboración del Informe 
de Auditoría, en base al análisis de las áreas 
auditadas. 

*Aprobar; objetar y/o rechazar los informes 
elaborados y presentados para su análisis, por los 
equipos de auditores. 

Decreto Nº 1249/03 Art. 2º - AGPE 

B2B – Auditor  

Gs. 8.800.000 
(Sin Asignar) 

  

 

 

 

 1.7.1 
DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA 

FINANCIERA 

Aprobada: CREACIÓN. 

*Controlar las operaciones económicas y 
financieras desarrolladas por la institución. 
*Evaluar la aplicación de normas y procedimientos 
administrativos contables que conforman la 
ejecución presupuestaria. 
* Dictaminar sobre la razonabilidad de los Estados 
Financieros preparados por la administración en la 
entidad. 

Decreto Nº 13245/01 Art. 6º 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

  

 

 

 

  

1.7.2 

DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA DE 

GESTIÓN 

Aprobada: CREACIÓN. 

*Evaluar el grado de cumplimiento del MECIP. 
Elaborar planes de trabajo del área de Auditoria de 

Gestión y ponerlos a consideración de la Dirección 
de Auditoria Interna Institucional. 
*Llevar a la práctica las disposiciones establecidas 
en el Manual de Auditoria Gubernamental (MAGU) 
y la aplicación de la misma en los trabajos de 
auditorías. 

 Decreto Nº 13245/01 Art. 6º 

 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 
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1.8 

 

 

 

SECRETARÍA  

GENERAL 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

Modificación del nivel jerárquico: (“Pasa a nivel 

de Dirección”) 
*Coordinar y administrar los procesos relacionados 

al despacho, y la organización de la información, 
documentación producida y recibida por la OSN, su 
utilización y conservación conforme a las 
normativas legales vigentes. 
*Refrendar la firma de la máxima autoridad 
institucional en las resoluciones emitidas por la 
institución.  

Ley 3482/2008 - Art. 6° 

B2A – Director   

Gs. 9.400.000 
(Sin Asignar) 

  

 

    

 

   1.8.1 
DEPARTAMENTO DE  

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

Aprobada: CREACIÓN.  

*Habilitar libros de entradas y salidas de 
documentos tramitados ante la Institución. 
*Propiciar la correcta implementación del sistema 
informático de seguimiento de expedientes. 
*Recibir, identificar, clasificar, registrar, y entregar 

al responsable de la Secretaria General los 
documentos o correspondencias que ingresan a la 
Institución. 

Ley 3482/2008 - Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

  

 

    

 

   1.8.2 
DEPARTAMENTO DE  

PRODUCCIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO 

Aprobada: CREACIÓN.  

*Elaborar resoluciones institucionales. 
*Organizar y Controlar todos los documentos 
elaborados a ser presentados a la Secretaria 
General. 
*Realizar el inventario de documentos vencidos 
conforme a las normativas legales vigentes y 
recomendar los documentos que tengan valor 
histórico o cultural y la destrucción de los 

documentos fenecidos en tiempo de guarda. 

Ley 3482/2008 - Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

1.9 

 

 

 
DIRECCIÓN DE 

TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE.  

Modificación de la denominación (reemplaza a la 

Unidad: “Administración Digital”) 

*Gestionar la plataforma tecnológica para la mejora 
e innovación de procesos y servicios 
institucionales, optimizando las capacidades de la 
institución mediante el uso de tecnologías de 
información y comunicación. 

Decreto N° 6234/2016 – Art. 1°. 

B2A – Director   

Gs. 9.400.000 
(Sin Asignar) 

 

 

 

 

 

 

    

    

   1.9.1 

 

    

DEPARTAMENTO DE 

SISTEMAS Y 

SEGURIDAD TIC 

Aprobada: CREACIÓN.  

*Analizar y evaluar las aplicaciones de nuevos 
sistemas y procedimientos técnicos tendientes a 
mejorar, agilizar, modernizar y actualizar el sistema 
informático.  
*Administrar la seguridad e integridad de los datos 
del sistema, contra intrusos y virus. 

Decreto N° 6234/2016 – Art. 5°. 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

    

   1.9.2 

    

DEPARTAMENTO DE 

SOPORTE E 

INFRAESTRUCTURA Y 

OPERACIONES TIC 

Aprobada: CREACIÓN.  

*Brindar soporte técnico a los usuarios de la 
institución, referente a hardware y software, 
equipos informáticos, registro y actualización de 
usuarios de toda la institución. 

* Asistencia técnica a problemas de red. 

Decreto N° 6234/2016 – Art. 5°. 
 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 
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  1.10 

     

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 

Unidad: “Gestión del Talento Humano”) 

*Coordinar la implementación de políticas de 
gestión y desarrollo de las personas de la 
institución, los procesos y procedimientos 
relacionados al reclutamiento, incorporación, 
inducción, desarrollo, promoción y desvinculación 
de las personas, de conformidad a las normativas 
legales vigentes. 

Resolución SFP N° 151/2012 

B2A – Director   
Gs. 9.400.000 
(Sin Asignar) 

  

 

 

 

 

1.10.1 

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DEL PERSONAL  

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Administración del Personal”) 
*Cumplir y hacer cumplir disposiciones, 

Reglamentos, Resoluciones, Normativas y 
Procedimientos vigentes. 
*Preparar informes sobre descuentos salariales, que 
deberán de ser remitidos a responsables del área de 
administración y finanzas para preparación de 
liquidación de salarios. 

Resolución SFP N° 151/2012 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

  

 

   

   

   

   

  1.10.2 

DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO Y 

BIENESTAR 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Desarrollo y Bienestar”) 
*Identificar las necesidades de formación y 
capacitación del funcionariado, mediante la 
aplicación de técnica y herramientas de 
investigación. 
*Coordinar la asistencia social a los funcionarios, 

como apoyo a la solución de problemas que tengan 
que ver con la salud física, salud mental, la familia 
y otros que correspondan. 

Resolución SFP N° 151/2012 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

  

1.11 

 

 

    

 

 

 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS  

 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Dirección Administrativa y 

Financiera”) 
*Administrar los recursos administrativos y 
financieros destinados a la institución para el 
cumplimiento de los objetivos, programas, metas 

institucionales de conformidad a las disposiciones 
legales reglamentarias y normativas legales 
vigentes que respaldan los procesos de trabajo, 
dentro de un marco de transparencia, 
racionalización financiera y simplificación 
administrativa. 

Decreto Nº 8127/00 Art. 100 

B13 – Director General 

Gs. 11.300.000 
(Sin Asignar) 

  

 

   

  1.11.1 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

*Generar las Solicitudes de Transferencia de 
Recursos (STR) y procesar las órdenes de pagos, 

para la acreditación y cobro por Red Bancaria y/o 
por Cuenta Administrativa. 

Decreto Nº 8127/00 Art. 100 
 

C53 – Jefe de Departamento 
Gs. 8.000.000  
(Sin Asignar) 
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  1.11.2 

 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  

 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

*Coordinar la ejecución del presupuesto de la OSN 
y procesos de registración contables en el SICO, 

registrar los asientos de apertura y de cierre de la 
gestión de cada ejercicio fiscal. contabilizar las 
operaciones que generen o modifiquen recursos u 
obligaciones. 

Decreto Nº 8127/00 Art. 100 

C53 – Jefe de Departamento 
Gs. 8.000.000  
(Sin Asignar) 

  

 

    

 

            

   

  1.11.3 
DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO  

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Suministro”) 
*Elaborar el anteproyecto de presupuesto general 
de la nación de la institución y el control y 
seguimiento de la ejecución POA, PAI. 
*Preparar los formatos y las solicitudes de 
modificación presupuestaria que incluye: 

reprogramación y/o ampliación presupuestaria 
conforme compromisos de trabajo en concepto de 
gastos e inversiones y necesidades específicas de la 
institución. 

Decreto Nº 8127/00 Art. 100 

Sin disponibilidad 
presupuestaria 

  

 

    

  1.11.4 

 

DEPARTAMENTO DE 

PATRIMONIO 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

*Registrar los ingresos, altas, bajas, donaciones y 
salida de bienes patrimoniales, a la Institución en el 
Sistema de Contabilidad (SICO) 
*Recepcionar los bienes, conforme a las facturas, 
especificaciones técnicas y órdenes de compra. 

 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

   

    

   

  

  1.11.5 
DEPARTAMENTO DE 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación y de nivel 
jerárquico (reemplaza a la Unidad: “Contratos” y 

pasa a depender de la Dirección de Finanzas”) 
*Recibir y controlar los legajos de rendición de 
cuentas a fin de verificar la imputación 
presupuestaria, los cálculos y demás 

documentaciones respaldatorios de los gastos y que 
los mismos se adecuen a las exigencias del manual 
de rendición y examen de cuentas aprobadas por la 
CGR. 

Decreto Nº 8127/00 Art. 100 

Res.CGR N°653/2008 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

  

 

   

   

   

  

  1.11.6 

 

DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 

GENERALES Y 

SEGURIDAD 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Servicios Generales”) 

*Coordinar las diferentes actividades de 
prevención, de la sede de la OSN. 
*Supervisar mudanzas, traslado de muebles y otros 
en las distintas dependencias u oficinas. 
*Supervisar las tareas del personal de seguridad e 
informar cualquier anomalía. 
*Aplicar el mantenimiento preventivo de los 
vehículos de la institución y disponer de la 
utilización de fichas técnicas de los mismos. 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 
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  1.11.7 

 

DEPARTAMENTO 

OPERATIVO DE 

CONTRATACIONES 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación y de nivel 
jerárquico (reemplaza a la Unidad: “UOC” baja a 

nivel de departamento y pasa a depender de la 

Dirección Administrativa”) 
* Elaborar la ficha de provisión de insumos por 
unidad operativa, la que servirá de documento de 
consulta ante cada solicitud de bienes y servicios. 
*Supervisar y aprobar la elaboración de los Pliegos 
de Bases y Condiciones de cada a Licitación 
Pública Nacional, Concurso de Ofertas, 

Contratación Directa, Procesos Especiales, de todos 
los programas presupuestarios de las OSN. 

Res.DNCP N°2595/2017 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

  

 1.12 

 

 

 

DIRECCIÓN 

ARTISTICA 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

*Dirigir la elaboración y selección de repertorios en 
colaboración con la Dirección General. 
*Controlar la elaboración y corrección para que los 
materiales musicales estén completos, legibles y 
que sean coincidente cada partichela con la 
partitura. 

*Supervisar la preparación de carpetas de cada 
instrumentista y partitura del Director en conciertos 
y ensayos. 

Ley 3482/2008 Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

    

  

   

 

  1.12.1 

DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO 

MUSICAL Y 

ARTÍSTICO 

 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 

“Unidad de entrenamiento de Músicos 

Sinfónicos”) 

*Perfeccionar las habilidades musicales y artísticas 
de los músicos. 
*Desarrollar programas de formación continua para 
los músicos de la orquesta. 
*Organizar clases magistrales con músicos solistas 
y directores invitados. 
*Promover el perfeccionamiento de jóvenes 
músicos a través de pasantías dentro de la orquesta. 

Ley 3482/2008 Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

    

 

   

   

   

  1.12.2 

DEPARTAMENTO DE 

ARCHIVO MUSICAL Y 

ARTISTICO 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad: “Archivo Musical y Artístico”) 

*Realizar la adquisición de los materiales musicales 
impresos para la OSN con empresas editoriales 
nacionales, extranjeras, orquestas del país, 
extranjeras e instituciones relacionadas a la 
actividad, en el tiempo que le sea requerido por la 
Dirección General y la Dirección Artística. 
*Preservar la colección de música en partituras y 
partichelas de cada obra, correspondiente a obras 
musicales y artísticas de todos los tiempos, 

incluyendo un importante número de obras de 
compositores nacionales e internacionales. 

Ley 3482/2008 Art. 6° 
 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 
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  1.12.3 
DEPARTAMENTO DE 

LOGÍSTICA Y 

OPERACIONES DE 

EVENTOS 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad “Coordinación Logística y Operación de 

Eventos”) 
*Organizar los eventos musicales y artísticos y 
coordinar acciones correspondientes a cada una de 
las áreas involucradas en la actividad protocolar 
musical y artístico.  
*Solicitar a municipios, iglesias e instituciones 
educativas públicas y privadas espacios para llevar 
a cabo conciertos formales, didácticos y populares. 

*Coordinar la logística para que los equipos 
necesarios estén en el lugar indicado, en perfecto 
estado y lo más importante, en el tiempo correcto. 

Ley 3482/2008 Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

 

 

 

   

 

 
  

  1.12.4  

 

   

DEPARTAMENTO DE 

PRODUCCIÓN 

ARTISTICA 

Aprobada: UNIDAD EXISTENTE. 

Modificación de la denominación (reemplaza a la 
Unidad “Producción Artística”) 

*Supervisar y gestionar todo el proceso de 
producción y grabación, sea para una canción, un 
álbum entero de los conciertos ejecutados o a ser 
desarrollados por la OSN. 
*Controlar que todos los aspectos de una pieza 
musical estén bien armonizados, desde los 

instrumentos hasta el ritmo. 
*Supervisar la labor del arreglista musical quien es 
el que escribe la partitura general y las partituras 
para cada instrumentista. 

Ley 3482/2008 Art. 6° 

Sin disponibilidad 

presupuestaria 

 

D. Conclusión: 
 

En total fueron analizadas 37 Unidades Organizativas de los cuales hay: 

37 Unidades aprobadas. 

00 Unidades NO aprobadas.  

12 Unidades creadas. 

04 Unidades con modificación del nivel jerárquico.  

16 Unidades con modificación de la denominación. 

 

E. Recomendaciones Generales.  
 

1. Elaborar el Manual de Funciones, incluyendo la descripción de todos los puestos, desde 

el nivel más alto hasta el nivel más bajo, con las funciones bien definidas de cada área.   

2. Desarrollar los Manuales de Procesos y Fluxogramas a efectos de contar con herramientas 

que faciliten la gestión institucional y la identificación clara de los procesos realizados por 

la institución y los responsables de los procesos.  

3. Realizar las gestiones administrativas para el ajuste del Anexo del personal a fin de contar 

con las asignaciones presupuestarias conforme a los niveles de cargos definidos en la 

estructura orgánica, de conformidad a los procedimientos establecidos en las normas 

presupuestarias y en salvaguarda del principio de igualdad entre quienes cumplen tareas 

similares en todos los Organismos y Entidades del Estado. (Art. 34 de la Ley N° 1626/00 

“De la Función Pública”). Cabe aclarar que para la asignación de las categorías se deberá 

cumplir con los procedimientos establecidos en la Ley N° 1626/00 y sus reglamentos.  
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F. Observación.  
 

Es importante aclarar que cuando mencionamos, las “Categorías sin asignar y sin 

Disponibilidad Presupuestaria”, es la transcripción literal de lo declarado en el Anexo I de la 

Res. N° 154/2022 de la Secretaría de la Función Pública, remitido por el OEE recurrente como 

información adicional para el análisis correspondiente de la Estructura Organizacional. 

 

G. Recomendación Final.  
 

Por todo lo expuesto, se recomienda remitir el presente Informe Técnico a la Subsecretaría de 

Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda (SSEAF-MH) y a la 

Orquesta Sinfónica Nacional (OSN) para las gestiones pertinentes.  

 

Se anexan el “Esquema” General Final y “Codificado” del Organigrama de la Orquesta 

Sinfónica Nacional (OSN), aprobado por el presente Informe Técnico. 

 

   

  Es mi informe. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Elaborado por:  

 

José Emilio Nuñez G. 
Técnico Analista de la Dirección General de 

Asesoramiento Técnico a los Organismos y 

Entidades del Estado 

 

Verificado / V° B°:  

              
 

 

 

 

Directora General de Asesoramiento Técnico a 
los Organismos y Entidades del Estado 
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DIRECCIÓN DE  

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA INTERNA 

INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS 

DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA 

FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA DE 

GESTIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS Y SEGURIDAD TIC 

DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE TECNICO E 
INFRAESTRUCTURA Y 

OPERACIONES TIC 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO Y BIENESTAR 

DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE 

CONTRATACIONES 

DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTO 

 
DIRECCIÓN ARTISTICA 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN 

 

DEPARTAMENTO 

DE TESORERIA 

DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD 

DEPARTAMENTO 
DE PATRIMONIO 

DEPARTAMENTO 
DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

SECRETARÍA  

GENERAL 

 
REFERENCIAS 

 
 Estratégico 

 Apoyo 

 Misional 

 
 
 

 
DIRECCIÓN DE GABINETE 

 
ASESORÍA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCION 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS 
GENERALES Y 

SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO  
DE 

PLANIFICACIÓN 

 

DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 
UNIDAD DE ASUNTOS 

LINGUISTICOS 
 

 

COORDINACION MECIP 

DEPARTAMENTO DE 
RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES 

E INTERNACIONALES 

 

 
DEPARTAMENTO DE 

LOGÍSTICA Y OPERACIONES 

DE EVENTOS 

 
DEPARTAMENTO DE 
ARCHIVO MUSICAL Y 

ARTISTICO 

 
DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO MUSICAL Y 

ARTISTICO 

 
DEPARTAMENTO DE 

PRODUCCIÓN ARTISTICA 

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JUDICIALES 

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS 
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ANEXO (II) DEL INFORME TÉCNICO DGATOEE N°74/2022 

1. DIRECCIÓN GENERAL (MAI) 

 

1.1 - ASESORÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL (Staff) 

1.2 - COORDINACIÓN MECIP (Staff) 

1.3      DIRECCIÓN DE GABINETE 

1.3.1 Dpto. de Comunicación Institucional  

1.3.2 Dpto. de Planificación 

1.3.3 Dpto. de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales 

1.4      UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

1.5      UNIDAD DE ASUNTOS LINGÜÍSTICOS (Staff) 

1.6      DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

            1.6.1 Dpto. de Asuntos Judiciales 

1.6.2 Dpto. de Asuntos Legales y Administrativos 

1.7      DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA INSTITUCIONAL 

1.7.1 Dpto. de Auditoría Financiera 

1.7.2 Dpto. de Auditoría de Gestión 

1.8      SECRETARÍA GENERAL 

1.8.1 Dpto. de Gestión Documental 

1.8.2 Dpto. de Producción Documental y Archivo 

1.9      DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

1.9.1 Dpto. de Sistemas y Seguridad TIC 

1.9.2 Dpto. de Soporte Técnico e Infraestructura y Operaciones TIC  

1.10 DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

1.10.1 Dpto. de Administración del Personal 

1.10.2 Dpto. de Desarrollo y Bienestar 

1.11 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

1.11.1 Dpto. de Tesorería 

1.11.2 Dpto. de Contabilidad 

1.11.3 Dpto. de Presupuesto 

1.11.4 Dpto. de Patrimonio 

1.11.5 Dpto. de Rendición de Cuentas 

1.11.6 Dpto. de Servicios Generales y Seguridad 

1.11.7 Dpto. Operativo de Contrataciones 

1.12    DIRECCIÓN ARTÍSTICA 

1.12.1 Dpto. de Desarrollo Musical y Artístico 

1.12.2 Dpto. de Archivo Musical y Artístico 

1.12.3 Dpto. de Logística y Operaciones de Eventos 

1.12.4 Dpto. de Producción Artística 
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